
Número de 4 págs., 2,00 ptas.; número de 8 pét

nos. 3,00 ptas.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-

ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46

(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta

Capital, directamente por medio de carta a la Administra-

ción. con inclusión del importe por giro postalpúblico: De nueve y media a una y media.

administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

RANTES ADMITIDASasp:

Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de viruela ovina en el térmi-
no municipal de Valdemaqueda y vacu-
nación obligatoria del ganado ovino en
términos que se indican.

(G. C—4.197)

GOBIERNO CIVIL

Villar Castejón, doña María del Car-
men.

Villaseca Costero, doña María Luisa.
Yagüe Moreno, doña María Teresa.
Zalabardo, doña María de las Mercedes

Vega Laorden, doña María Mercedes de.
Vergara Arróniz, doña María Begoña.

Víboras Reyes, doña Rafaela.
Vides López, dísña María del Pilar.

Villar Castañeda, doña María del Car-
men. _

Suárez Fernández, doña Matilde.
Talavera Pérez, doña Antonia.
Torres Rodríguez, doña Isabel.
Tortosa Latonda, doña Carmela.
Travanco Monviela, doña Amalia Mer-

cedes

Sotillo Izauierdo, doña Julia María.
Soto García Gascón, doña María del

Pilar.

Salmerón Fernández, doña Josefina.
Sánchez Martín, doña Rosario.
Santo Domingo Medrano, doña Petra.
Sanz Morato, doña Encarnación.
Sanz Sanz, doña María Jesús.
Sebastián Prada, doña Josefa.
Serrano Jáuregui, doña María del Car-

men.

Rosa González, doña África.
Rosado Lora, doña María Concepción.
Rovira Coello de Portugal, doña Pilar.
Ruiz Alonso, doña María Soledad.
Ruiz Mialdea, doña María Teresa.
Sahagún de la Lastra, doña Elisa María

de la Cruz.

Rodríguez Zamora, doña María del
Valle.

Rodríguez Rodríguez, doña María Auxi-
liadora.

Ramo Duran, doña María del Carmen.
Redondo Gómez, doña María Angeles.
Rodríguez Granda, doña María del

Carmen.

Pérez Bobo, doña Margarita.
Pérez García, doña Petra.
Pérez Gómez, doña María del Carmen.
Pérez Sedeño, doña María del Carmen.
Pérez Sedeño, doña María Concepción.
Perlado de Castro, doña Sofía.
Poyo Navas, doña María Dolores.
Poza Santamaría, doña María Angeles.
Pozo Criado, doña María del Carmen

deL

Madrid, 3 de seotiembre de 1966.—El
Gobernador civil, José Manuel Pardo de

Santayana y Suárez

Lo que se hace público para general
conocimiento,

Tanto las Hermandades como las Al-
caldías y fuerzas de la Guardia Civil, de-
berán colaborar con el Veterinario Titu-

lar en el cumplimiento de dichas me-
didas

Dicha vacunación habrá de llevarse a
cabo cor los Veterinarios Titulares den-
tro del plazo de quince días, debiendo ser
denunciados quienes se opusiesen a ello.

Independientemente de la vacunación,

los Veterinarios Titulares y Alcaldes ha-
rán cumplir el resto de las medidas legal-
mente ordenadas.

Comprobada la existencia de la epizoo-
tia de viruela en la especie ovina en Val-
demaqueda, este Gobierno Civil, en cum-
plimiento de lo prevenido en el vigente
Reglamento de Epizootias, la declara ofi-
cialmente en el citado Municipio.

Se declara zona infecta, de momento,

los locales y finca ocupados por los ani-
males atacados; zona sospechosa, todo el
término municipal, y zona de inmuniza-

ción los términos municipales de Valde-
maqueda, Robledo de Chávela y Santa
María de la Alameda, la cual podrá ser
ampliada si las circunstancias lo exigieran.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 137 del vigente Reglamento de Epi-
zootias, en la zona de inmunización, de-
berán vacunarse todos los rebaños no in-
fectados, con carácter obligatorio, sin de-
recho a ninguna indemnización por parte
del Estado. Se exceptúan de esta medida
los rebaños vacunados anteriormente por
los Veterinarios Titulares o con conoci-
miento de éstos y que se hallaren den-
tro del plazo de inmunidad conferido por
la vacuna.

Aspirantes excluidas por no reunir to-

das v cada una de las condiciones exigi-

das en la Base Tercera de las de Convoca-
toria. (Acuerdo de la Diputación Provin-
cial de 31 de agosto de 1966.)

Bejarano Calvo, doña Mercedes.
Carrasco Valles, doña María del Pilar.

Fernández Casas, doña María.
Fernández del Castillo, doña Antonia.

Frutos Melero, doña María Salomé.
Martín Martín, doña Mercedes.
Moreno Encinas, doña María.
Pardo Fernández, doña Mana del Pilar.
Suárez Carrillo de Albornoz, doña Pilar.

Secretaría general.—Sección de Personal

Lista de asrúrantes admitidas y exclui-
das a la oposición convocada por esta

Corporación oara la provisión de treinta
plazas de Enfermeras Generales de la Be-

neficencia Provincial de Madrid.

DE MA'DRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Herradón Martín, doña Carmen.
Herranz Herranz, doña Paula.
Herrera Gabardo, doña Enriqueta.
Herrero López, doña Milagros.
Hidalgo Ruiz, doña María Luisa.
Iglesias Abad, doña María Gloria.
Iglesias Sánchez, doña Brígida.
Jiménez Valles, doña Fátima.
Langa Sanz, doña Elena.
López Henche. doña Emilia.
Luque Castillo, doña Antonia.
Maciá Manzaneda, doña Amparo.
Madariaga Moreno, doña Margarita de.
Maldonado Díaz, doña María Luisa.
Marcos Pérez, doña María del Pilar.
Martín Seaueros, doña Esperanza. ,
Martín Valenzuela, doña María del

Carmen.

Hernández Ruiz, doña Antonia.
Hernando Vela, doña María del Car-

men.

Martínez de Tejada y Alvarez, doña
María Isabel

Martínez Calvo, doña María Angeles.

Martínez Corral, doña María del Car
men.

Martínez Jiménez, doña Sagrario.
Martínez Monedero, doña fulita.
Mateos Miranda, doña Áurea.

Matos Mateos, doña Francisca.
Medrano de Diego, doña Eulalia.
Mellado Caravias, doña Romualda.
Mira Rodríguez, doña Eloísa.
Moreno Moreno, doña María del Car-

men. , .
Muguerza Bengoechea, dona Mana de

los Angeles.

Paredes García, doña Purificación,

Pastor Rodríguez, doña Pilar.
Patino Ruiz, doña Mercedes.
Paz Herrero, doña Pilar de.
Pazos Caride, doña Eulalia.
Peña Sedaño, doña Ana María.

Murgui Boix. doña Amparo.

Murillo Pérez, doña Eladia.
Nieto Rodríguez, doña Florencia.
Oviedo Gutiérrez, doña Rosario.
Pacheco Arias, doña María Pilar.
Pallares Molero, doña María del Car

men.

García Soriano, doña Fe María del
Pilar.

García Urías, doña María del Carmen.
García Várela, doña Carmen.
García Vázquez, doña María Isabel.
Gil-Rivera Palomeque, doña María del

Pilar.
Gil Soto, doña María Nieves.
Giménez Cayuela, doña María Concep-

ción.
Gómez Alvaro, doña María Rosa.
Gómez Ruiz, doña Pilar.
González Gascón, doña Justina.
González Mañas, doña María.
Gonzalo Escribano, doña Inés.
Granel Bentero, doña Carmen.
Guajardo Gasea, doña Antonia.
Haurie Mena, doña María Luz.
Hernández D'Almeida, doña María del

Carmen.

García Rodríguez, doña María Teresa

Crespo Arija, doña Diamantina.
Dengra Domínguez, doña Gloria.
Díaz Alonso, doña Soledad.
Dimanuel Calles, doña Lorenza.
Elorz Munárriz, doña María Esther.
Esquerdo Franco, doña Luisa.
Esteban Yagüe, doña María del Carmen.
Esteban Rus, doña María Dolores.
Fabuel Lasala, doña Natividad.
Feito Poveda, doña Yolanda.
Fernández Cruz, doña Ana María.
Fernández García, doña María del Car-

men.

Carballo Gaizale, doña Mercedes.
Castillo Quirogas, doña Isabel.
Castro del Pozo, doña María José de.
Celaya Anoriones, doña María Teresa.
Cerón Serrano, doña Consuelo.
Climent Mir, doña María de los Do-

lores.

Blanco Alvarez, doña Piedad.
Blanco Blanco, doña Pilar.
Boculla Clemente, doña María Gracia.
Burgos Cid, doña María Luisa.
Cabello Vicente, doña María del Pilar.
Cabrero Bavore, doña Juliana.
Cancho Fernández, doña María Marce-

lina.

Fernández Perdigón, doña Eustaquía.

Flórez Pérez, doña María Felisa.
Font Arellano, doña Idalina.
Gabaldón Fernández, doña Mercedes.
Galván Bermejo, doña Teresa.
Gálvez Carrasco, doña Teresa.
García Béjar, doña Carmen.
García Bris, doña Carmen.
García Martín, doña Matilde.

cedes

Abad Bernardo, doña María Angeles.
Acevedo Fernández, doña Jesusa.
Adsuara y Sevillano, doña María Puri-

ficación Luisa.
Aira González, doña Benilde.
Alcalde Carrasco, doña Encarnación.
AlliGarcía, doña Josefina.
Almagro Sánchez de Puerta, doña Cie-

rnen tina.
Alonso Alonso, doña Paloma.
Alonso Bustelo, doña Ana María.
Alonso Bustelo, doña María José.
Alonso Segovia, doña María Teresa.
Alvarez García, doña Jesusa Francisca.
Alvarez Pajín, doña Concepción.
Antón Carracedo," doña María Luz.
Arias García, doña María Isabel.
Arias Plaza, doña Tomasa.
Arquer Arias, doña Delia.
Arquer Arias; doña María del Carmen.
Azpitarte Ibarra, doña Elena.
Balcázar Pinar, doña María Teresa.
Bardera Gómez, doña Amalia.
Barrientos Vega, doña María del So-

corro.

Aránzazu

Barrios Martínez, doña Anunciación.
Belaya Tarno, doña María Cruz.
Bereciartúa Odriozola, doña María
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necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, tort.

los días laborables, en Miguel Ángel, 15, segunda planta.

m

Número atrasado: recargo de 1,00 pía. por ejempl*



Madrid, 9 de septiembre de 1966. —El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Victory Ferré, doña María Teresa

Urquizu Ormaechea, doña María del
Carmen.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección General de Correos y
Telecomunicación Mesa de Contratación

Región Aérea Central

(G.—4.002)

«--000= >

AYUNTAMIENTODE MADRID
Gerencia Municipal de Urbanismo

Proyecto: "Acometida de energía eléc-
trica en alta tensión al G. C. A. de la
Base Aérea de Son San Juan".

(G. C—4.246)

Que en vez de 706.725,93 pesetas, como
figuraba en el citado anuncio, el importe
límite es el de 614.511,82 pesetas.

Madrid, 6 de septiembre de 1966.—El
Comandante Secretario de la Junta Eco-
nómica.

de septiembre corriente, se modifica en
la parte que afecta al importe del expe-
diente núm. 164/66.

(A.—44.083)

MINISTERIO DE AGRICULTURA

del Estado
Subdirección del Patrimonio Forestal

LICITACIONES PUBLICAS
Objeto: Enajenación, mediante subasta,

de la parcela núm. 115 del Polígono de
Santamarca (Sector Norte).

Tipo: 6.749.400 pesetas.
Garantía provisional: 97.494 pesetas. 1.a División Hidrológico-Forestal

Servicio Hidrológico-Forestal de Madrid

(G. C—4.245)

El próximo día 7 de octubre a la« *treinta horas, se reunirá esta MesaVTcalle Quintana, 8, de esta localidad a
la adquisición de 522.263 kilogramo, 5?carbón mineral (galleta), 9.800 kilnmos de carbón mineral (grancilla), Skilogramos de carbón vegetal y Wo*kilogramos de leña. 4

Los pliegos de condiciones técnicaslegales estará a disposición de los DQibles ofertantes en: Jefatura Regional álIntendencia (Quintana, 7), Parque Regio
nal de Intendencia (Getafe), Depósitos
de Intendencia de Salamanca, ValladolidLeón, Burgos, Badajoz y Villodrigo (Pa '
lencia) y en el Sector Aéreo de Galicia(Santiago de Compostela).

El importe de los gastos de los anun-cios será de cuenta de los adjudicatarios,
Madrid, 8 de septiembre de 1966.—El

Teniente Secretario, Antonio Bazaco
Barca.

Madrid, 7 de septiembre de 1966.—El
Director general, Manuel González.

(G. C—4.193) (O.—66.303)

El importe de la publicación del pre-
sente anuncio será de cuenta del adjudi-
catario.

Esta Dirección General anuncia subas-
ta pública para la enajenación de nueve
coches-correo inútiles para el Servicio,
cuya situación y detalle se especifica en
el pliego de condiciones que puede ser
examinado en el Negociado de Compras
de la Sección 7. a (Adquisiciones y Ma-
terial) de la Jefatura Principal de Co-
rreos, cualquier día laborable, durante las
horas de oficina, hasta la fecha en que
finaliza el plazo de admisión de ofertas.

Lo que se hace público para general
conocimiento, advirtiéndose, al efecto, que
el plazo para presentar proposiciones en
el Registro General de Correos (planta
quinta del Palacio de Comunicaciones)
termina a las doce horas del día 7 de oc-
tubre de 1966, celebrándose el acto de
subasta a las doce horas del día 8 del
citado mes de octubre, ante la Junta de
Compras de Correos.

Sindicato Nacional de la Construc-
ción, Vidrio y Cerámica

MINISTERIO DE LA VTVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
ANUNCIO

Se convoca concurso restringido, según
pliego y condiciones 1¿écnicas existentes
en el Departamento de Coordinación para
la Seguridad Médica en el Trabajo, de la
Sección Social Central, de este Sindicato
Nacional, paseo del Prado, 18 y 20, plan-
ta novena, para la adjudicación de una
instalación portátil para fines de propa-
ganda sobre Seguridad en el Trabajo, fina-
lizando el plazo de presentación de pro-
posiciones el 29 del mes actual.

Madrid, 6 de septiembre de 1966.
(G. C—4.204) (O.—66.310)

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Apertura.—Tendrá lugar en la Geren-
cia, a la una de la tarde del primer día
hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

Madrid, 8 de septiembre de 1966.—El
Gerente, Miguel Vizcaíno Márquez.

(O.—66.304)

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente.—Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca-
lle de Barceló, 6).

Modelo de proposición

Don (en nombre propio o en re-
presentación de ), que vive en ,
con domicilio en , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de la parcela núm. 115 del Polí-
gono de Santamarca (Sector Norte); y
habiendo depositado la garantía provisio-
nal correspondiente, se compromete a la
adquisición de esta parcela, con estricta
sujeción a dichos pliegos de condiciones,
por el precio de (en letra y núme-
ro) pesetas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

La subasta se celebrará el día 6 de oc-
tubre, a las doce horas de la mañana.

"Perímetro de Casasola".—Aprovecha-
miento de una superficie de 460 hectá-
reas, con el precio de tasación de 7,60
pesetas kilogramo.

La subasta se celebrará el día 6 de oc-
tubre, a las once treinta horas de la ma-
ñana.

"Perímetro de Buitrago, Mangirón y
El Tomillar".—Aprovechamiento en una
superficie de 460 hectáreas, con el pre-
cio de tasación de 2,70 pesetas kilogramo.

La subasta se celebrará el día 6 de oc-
tubre, a las once horas de la mañana.

"Perímetro de Paredes". — Aprovecha-
miento en una superficie de 302 hectá-
reas, con el precio de tasación de 5,25
pesetas kilogramo.

La subasta se celebrará el día 6 de oc-
tubre, a las diez treinta horas de la ma-
ñana.

"Perímetro de Canencia". —Aprovecha-
miento en una superficie de 1.620 hectá-
reas,' con el precio de tasación de 2,60
pesetas kilogramo.

ANUNCIO DE SUBASTA
DE NÍSCALOS

Aprobado por la Subdirección del Pa-
trimonio Forestal del Estado el Plan de
Aprovechamientos para el año 1966 en
los montes a cargo de este Servicio, se
anuncia la celebración de las subastas de
los aprovechamientos del hongo denomi-
nado níscalo, que puedan producirse en
la próxima campaña en los siguientes
montes:

Objeto: Enajenación, mediante subasta,
de la parcela núm. 106 del Polígono de
Santamarca (Sector Norte).

Tipo: 5.145.000 pesetas.
Garantía provisional: 81.450 pesetas.

b) Se acompañará a la proposición o
proposiciones documento que acredite ha-
ber constituido la fianza en la Caja Ge-
neral de Depósitos de Madrid, consisten-
te en el 2 por 100 del tipo de tasación
del aprovechamiento que se solicite.

c) Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado, que podrá ser lacrado
y precintado, y en el que figure la ins-
cripción "Proposición que formula don

para tomar parte en la subasta del
aprovechamiento de níscalos en el monte

sito en el término municipal de

Condiciones generales

a) Las subastas de los referidos apro-
vechamientos se realizarán en las oficinas
del Servicio Hidrológico-Forestal de Ma-
drid (Monte Esquinza, núm. 4, Madrid),
siendo pública la apertura de los pliegos
presentados.

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, Ma
gistrado-Juez de primera instancia acci-

dental número cuatro de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi actuación penden autos de juicio eje-

cutivo a instancia del Banco Continental,
Sociedad Anónima, contra don Gonzalo
Rivera Aspiroz, en los que se ha acorda-
do sacar por primera vez a pública subas-
ta los bienes que luego se describirán, pa-

ra cuyo remate, que tendrá lugar en la

Sala audiencia de este Juzgado, se ha se-
ñalado el día treinta de septiembre pró-

ximo, a las doce horas de su mañana, lo

que se anuncia al público, haciéndose pre-

sente : .
Primero. Que para tomar partt

subasta deberán los licitadores co
previamente, en la mesa del Juzgac
cantidad igual, por lo menos, al d
ciento efectivo del valor de los bier
sirve de tipo para la subasta.

Segundo. Que no se admitirá!
ras que no cubran las dos tercera

del avalúo, y podrán hacerse a ca
ceder el remate a un tercero.

Primer lote
Apertura.—Tendrá lugar en la Geren-

cia, a la una de la tarde del primer día
hábil siguiente a aquel en que termine
el plazo de la presentación.

(O.—66.305)

Madrid, 8 de septiembre de 1966. —El
Gerente, Miguel Vizcaíno Márquez.

Presentación de plicas.—En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

(Fecha y firma del licitador.)
Expediente.—Se encuentra de manifies-

to en el Negociado de Contratación de
la Gerencia Municipal de Urbanismo (ca-
lle de Barceló, 6).

Modelo de proposición

Don (en nombre propio o en re-
presentación de ), que vive en ,
con domicilio en, , enterado de los
pliegos de condiciones técnicas y econó-
mico-administrativas que han de regir en
la subasta para contratar la enajenación,
por el excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid, de la parcela núm. 106 del Polí-
gono de Santamarca (Sector Norte); y
habiendo depositado la garantía provisio-
nal correspondiente, se compromete a la
adquisición de esta parcela, con estricta
sujeción a dichos pliegos de condiciones,
por el precio de (en letra y núme-
ro) pesetas.

\u25a0'SeUn automóvil turismo, marca
Nardi 1.000, matrícula de Mad"°.^
ro 448163, con motor número 098/»/;
cuatro cilindros v 8 HP de fuerza, w

dor número BA-193 972, de cuatro as

mil quinientas pesetas,
tos y 600. T. Tasado en sesenta y

Segundo lote

Un sofá de tres plazas, con brazos
culantes, tapizado en color beige.

Dos balancines, estilo Winsor, o

dera de roble y almohadones tapiza"

piel. . . 0 pie!.
Una butaca de roble, tapizada

clavada ésta con tachuelas doraaa-(I.— 2,5-57

Junta Económica Central
El anuncio publicado por este Servicio

con fecha 9 de agosto último, -convocan-
do concurso público a celebrar el día 20

MINISTERIO DEL AIRE.—E. M.

Servicio de Transmisiones

Madrid, 9 de septiembre de 1966.—El
Ingeniero Jefe, José M.-Sagasta Azpeitia.

(G. C—4.198) (O.—66.302)

d) Las proposiciones podrán presen-
tarse hasta las trece horas del día ante-
rior al de la celebración de la subasta.

e) Los pliegos de condiciones genera-
les y económicas por los que se regirán
los aprovechamientos se encuentran de
manifiesto en las oficinas centrales del
Patrimonio Forestal del Estado (Mayor,
húmero 83, Madrid), en las del Servicio
Hidrológico-Forestal de Madrid (Monte
Esquinza, núm. 4, Madrid) y en poder del
personal de Guardería del monte.

f) Si se presentaran dos o más propo-
siciones máximas iguales, se verificará una
licitación por pujas a la llana durante el
término de quince minutos, y si finalizado
dicho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio de sorteo.

g) El importe del anuncio será abo-
nado por cada adjudicatario, proporcio-
nalmente.

Madrid, 27 de julio de 1966.—El Se-
cretario general (Firmado)

(G. C—4.192)

Lo que se hace público a los efectos
del artículo 35 de la Ley del Suelo, ha-
ciéndose constar, a los efectos del ar-
tículo 80 de la ley de Procedimiento Ad-
ministrativo, que el transcrito acuerdo no
es definitivo en la vía administrativa, pu-
diendo interponer los interesados recurso
de alzada ante el excelentísimo señor Mi-
nistro de la Vivienda dentro del plazo de
quince días, contados a partir del siguien-
te a su publicación, pudiendo previamen-
te examinar el expediente en las oficinas
de esta Comisión.

Asimismo acuerda comunicar al Ayun-
tamiento de Madrid que se está estudian-
do la remodelación del Sector "E" de la
Prosperidad, en el que se harán las re-
servas escolares de acuerdo con la legis-
lación vigente".

La Comisión Delegada acuerda, por
unanimidad, aprobar definitivamente la
nueva ordenación de la finca sita en la
calle de López de Hoyos, 202, que que-
dará delimitada por las calles de Alfon-
so Xni, López de Hoyos, prolongación de
la calle de Balbuena y Corazón de María,
debiendo abonar el propietario el canon
de urbanización, que asciende a pesetas
282.253,95.

Señala la Dirección Técnica que, de con-
formidad con el informe favorable y de
conformidad con el acuerdo de la Co-
misión, se puede aprobar definitivamente
la modificación propuesta.

En cuanto a la cesión de la parcela es-
colar, actualmente se está estudiando una
remodelación del Sector "E", y, de acuer-
do con ella, se harán las reservas esco-
lares conforme a la legislación vigente.

urbanización del Sector, que para el vo-
lumen, aproximado, de 13.695,00 metros
cuadrados, representa un total de pese-
tas 282.253,95.

Dado que la parcela de la calle de Ló-
pez de Hoyos, 202, es edificable, deberá
abonar el señor López Duran el canon de

La Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Área Metropolitana de Ma-
drid, en sesión celebrada el 15 de junio
de 1966, adoptó el siguiente acuerdo:

"Por la Dirección Técnica se da cuen-
ta del escrito remitido por el Ayunta-
miento de Madrid, informando favorable-
mente el cambio de ordenación y libera-
ción de expropiación de la finca situada
en la calle de López de Hoyos, 202, así
como interesar de la Comisión del Área
la cesión de una parcela en el Sector "E"
de la Prosperidad

MARTES 13 DE SEPTIEMBRE

CORREOS CONCURSO
ANUNCIO
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(A.—44.084)

Concurso restringido

JUZGADO NUMERO 4

Bienes que se subastar

2
;

o<>o=



i butaca, tamaño grande, de respal-

o, tapizada en tela con dibujo color

0'y crudo.
brasero de cobre, montado en su, de madera. .

t hornacina empotrada de

j, dorada y policromada.
' taburetes estilo español, de made-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a cinco de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y seis.—
El Secretario, José María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Sixto Ló-
pez López

ció cierto, se notificará a la propiedad
para que dentro del término de treinta
días pueda ejercitar el derecho de tanteo,
si le conviniere.

(C—28.566)

i cuadro grande al óleo, representan-

(aisajes con flores y frutos, sin fir-
! la vista, con marco de madera cu-
¡3 de pan de oro.
I cuadro, tamaño pequeño, pintado
lo, representando escenas de perso-
pr'mado por "García Gómez".

jejo con marco, estilo antiguo,
[adera tallada.
la mesa camilla con faldas de ter-
Slo color marrón.
is butacas de las llamadas de oreja,
idas en tela color marrón.
ia lámpara de pie de hierro dorado,
na sola luz, con su correspondiente

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
seis de octubre próximo, a las doce de su
mañana, previniéndose a los licitadores:

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo que se tramita a instancia de Gastón
Smeyer, S. A., contra don Francisco Ja-
mian Cardoso, sobre reclamación de can-
tidad, se anuncia por el presente la ven-
ta en pública subasta, por primera vez, de
una furgoneta marca "Seat" 600, matrícu-
la M-391265, embargada al demandado
en este juicio y tasada en treinta y dos
mil pesetas.

la lámpara de pie de hierro, en co-
Segro, con su pantalla correspon-

i espejo tamaño grande, con marco
bdera dorada.

Que el referido vehículo sale a subas-
ta por primera vez, y por el tipo de su
tasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo. Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a treinta
y uno de agosto de mil novecientos se-
senta y seis.—El Secretario (Firmado). —
Visto bueno: El Magistrado-Juez (Fir-
mado).

primero,

Por el presente, qué se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero trece de esta capital, en providen-
cia de esta fecha, dictada en el juicio eje-
cutivo promovido por "Zurich", Compa-
ñía de Seguros, representada por el Pro-
curador señor Correo Olivas, contra don
Avelino Carrión Gañán, del que no.cons-
tan sus circunstancias personales, que tu-
vo su último domicilio en esta capital, ca-
lle de Meléndez Valdés, cincuenta y ocho,
hoy en ignorado domicilio y paradero, se
cita de remate a dicho demandado para
que en el término de nueve días, siguien-
tes a la publicación de este anuncio, se
oponga, si le "conviniere, a la ejecución
despachada contra sus bienes, personán-
dose por medio de Procurador, con aper-
cibimiento que de no verificarlo será de-
clarado en rebeldía y seguirá el juicio su
curso sin volver a citarle ni hacerle otras
notificaciones que las que determina la
Ley, previniéndole que las* copias, digo,
que el embargo de sus bienes ha sido
efectuado sin previo requerimiento de
pago por ignorarse su paradero, y que las
copias del escrito de demanda y docu-
mentos se encuentran a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado de primera
instancia, sito en General Castaños, uno,.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignuar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no po-
drán licitar; y

¡a butaca, tamaño pequeño, haciendo
[con el sofá y tapizada en la misma

sofá de tres plazas, tapizado en
¡olor verde y gris.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta y uno de agos-
to de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tasados en ciento setenta y dos mil
cincuenta pesetas.

Un banco de madera de pino, pintado
policromado, con colchoneta forrada en
tela color rojo.

Una nevera eléctrica marca "Frisan",
de 1,30 metros.

Cuatro trofeos de caza.

Un armario de cocina y office, con los
útiles corrientes y lavadora de "Manufac-
turas Metálicas Madrileñas".

Una mesa de hierro con tapa de már-
mol blanco, dos butacas y cuatro sillas
haciendo juego, también de hierro, pin-
tadas en color blanco y asiento de
cuerda.

Dos velones de hierro dorado.
Una alfombra de forma redonda, de es-

parto, y diversos pasos de alfombra, tam-
bién de esparto.

Doce platos de loza antigua,

Un cuadro pintado al óleo, represen-
tando figuras mitológicas.

Una mesa para el teléfono, de madera
de pino, en color negro, de estilo español.

Un armario de madera de castaño, em-
potrado, de cuatro puertas, con male-
teros.

Un armario de madera de castaño, em-
potrado, de dos puertas.

Un grabado representando a un to-
rero.

Una lámpara de pie de hierro, en ne-
gro, con pantalla.

Un cuadro representando a la Sagrada
Familia.

Un sillón de madera de pino, estilo .es-
pañol, con almohadas en color verde.

Un mueble emporrado, con librería en
sus dos lados y la parte inferior para za-
patería, y en su parte central existe una
puerta para armario con dos grabados.

Una mesilla de noche, con tapa de
mármol.

JUZGADO NUMERO 7

il escultura de bronce de cincuenta
metros, representando un hombre
fcdo en un botijo.
Ireloj de sobremesa dorado, con fi-

JUZGADO NUMERO 11

Advertencias

Primera

Segunda

TerceraSegundo

Tercero
Cuarta

(A.—44.086)

(A.—44.079)

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a ocho de septiembre de mil novecientos
sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

Que el depositario de la furgoneta es
don Ramón Alvarez Alzueta, vecino de
Madrid, Lope de Haro, cinco.

B librería con piano empotrado,
1 "Lrad", conteniendo la primera di-
> libros contemporáneos de diferen-
itores y forrados.
a hornacina empotrada, en madera
a y policromada.
:s faroles de hierro dorado, acopla-
P la pared y con una sola luz cada
ie ellos.
a mesa redonda de madera de roble,

-illas de la misma madera, éstas
•siento de enea, las cuales hacen jue-
ra la mesa.

mesa tocinera, estilo español, de

Total, 16.850 pesetas,

Una pulsera de las llamadas de cinco
hilos, 4.000.

Una pulsera de oro con rubíes, 4.000.
Una pulsera de oro con pedrería en tur-

quesas, 2.750.

Un alfiler de oro con rubíes, figurando
una flor', 2.600.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número cuatrocientos noventa y seis del'
año mil novecientos sesenta y cinco, que-
sigue don José María Suárez Suárez, re-
presentado por el Procurador señor Gar-
cía San Miguel, contra don Isaac García,
se anuncia a primera y pública subasta,
en quiebra, los siguientes bienes embar-
gados al ejecutado:

Un alfiler de oro y brillantes, 3.500 pe-
setas.

EDICTO

armario bajo, estilo español, de dos
s y una celosía en la parte supe-

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día veintinueve de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta y seis.

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito, en la calle
del General Castaños, número uno, el día
seis de octubre próximo, a las doce de
su mañana, previniéndose a los licitado-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio eje-
cutivo que se tramita a instancia de don
Eduardo Archaga Llantero, contra Co-
mercio del Automóvil, S. A., sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta por
primera vez de una máquina abonadora
camexicana, marca "Mulch-Spreader", con
motor Inisconsin, embargada a la entidad
demandada en este juicio, y que ha sido
tasada en la cantidad de treinta mil pe-
setas.

edicto

• arca de madera, con su peana co-
ondiente, forrada en terciopelo.
1 jarrón de cerámica.

mesillas de madera, pintadas y do-
~ copiadas a la pared,
sillas de madera de pino, estilo
con asiento de enea, una de ellas

sofá de dos plazas, de madera de
con asiento de enea y con colcho-
apizada en tela de flores,
luego morillos de metal y útiles de

balancín,

Servirá de tipo para la subasta el de ta-
sación, o sea la suma de dieciséis mil
ochocientas cincuenta pesetas, no siendo
admitida postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de su avalúo.

1 cuadro pequeño, en cobre, repre-
ndo a Santa Susana.es mapas geográficos grabados y en-
fados en marcos de madera de casta-

¡e cristal

|a lámpara de dos luces acoplada en
|era, con sus correspondientes tuli-

Que los expresados bienes muebles, es
decir, máquina abonadora, sale a subasta
por primera vez, y por el tipo de su ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del indica-
do tipo.

Primero

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta, antes de la hora señala-
da, deberá consignar, en la mesa del Juz-
gado, el diez por ciento en efectivo me-
tálico del tipo de subasta, sin cuyo pre-
vio requisito no será admitida a licita-
ción.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores, previa-
mente y en efectivo, el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito no
podrán licitar; y

scuro,

J mueble escritorio de pino, antiguo,
-elosía en su parte superior y decora-on los colores gris, rojo y azul.
! tocador acoplado en la pared, con

• decorado en verde, rojo y dorado.
Is aoliques, figurando hojas, de dos

cada uno de ellos, de hierro do-

Que el rematante contrae la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-

lo, el plazo mínimo de un año, y desti-
narlo durante ese tiempo, por k> menos,

al mismo negocio que viene ejerciendo el
demandado arrendatario; y

Que celebrada subasta y obtenido pre-

Que no será aprobado el remate hasta
tanto queden cumplidos los requisitos que
establece la ley de Arrendamientos Ur-
banos.

Que servirá de tipo de subasta de di-
chos derechos el de cien mil pesetas, en
que han sido tasados, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de indicado tipo.

Que los licitadores deberán consignar
previamente sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para cuyo remate se ha señalado el día
diez de octubre próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, bajo las condiciones siguien-

Derechos de traspaso del local sito en
la calle de Tres Peces, número siete, ha-
ciendo esquina a la calle de Torrecilla del
Leal, dedicado a bar, titulado "El Aperi-
tivo".

Hago saber: Que ante este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, promovidos por don Julián de An-
tonio Alvaro, hoy su viuda doña Isabel
Culebras Martín, contra don Pedro de la
Mata Padilla, sobre reclamación de can-
tidad; en cuyos autos, por providencia de
esta fecha, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de veinte días y precio de tasación,
los derechos de traspaso embargados en
dichos autos a expresado demandado,
que se relacionan en la tasación pericial,
siguientes:

Don Sixto López López, Magistrado, aci-
dental Juez de primera instancia nú-
mero siete de esta capital

edicto

Dado en Madrid, y para" su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a ocho de septiembre de mil novecientos

Que el depositario de la máquina que
se subasta es don Luis Guiral Guarra, con
domicilio en Madrid, Doctor Fleming,
cuarenta y dos.

Los bienes se encuentran depositados
en poder del ejecutado don Isaac García
Fernández, con domicilio en la calle de
Rodríguez San Pedro, número ocho, tien-
da, donde podrán ser examinados por
cuantas personas así lo deseen.

armario de madera de castaño, em-
• °- de cuatro puertas, con sus co-
»ndientes maleteros.

MARTES 13 DE SEPTIEMBRE

JUZGADO NUMERO 13
EDICTO

JUZGADO NUMERO 11
IS apliques adosados a la pared, de

o con dos luces cada uno.
lá mesa de dos metros, de madera de
| con las dos patas que contiene ta-

Primero

is tablas doradas policromadas, añ-

SegundoLa mesa de madera, de las denomi-
5 o llamadas "cigüeñas".
la mesa ovalada, de dos bandejas.
is grabados tamaño pequeño, en blan-
fnegro.

(A.—44.075)

Tercero
JUZGADO NUMERO 15

sesenta y seis.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—44.074)

a lámpara de pie, de hierro dorado,

marro luces y sus respectivas pan-

3

madera

castaño.



Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, piso primero, se ha señalado la
hora de once de la mañana del día vein-
tiocho de septiembre actual, bajo las si-
guientes

(A.—44.081)

Dado en Madrid, a dos de septiembre
de mil novecientos sesenta y seis.—El Se-
cretario, P. D., Ángel Canales. — El Juez
de primera instancia (Firmado).

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento del
tipo que sirvió para la primera, es decir,
la suma de ciento sesenta y un mil dos-
cientas cincuenta pesetas, sin que sea ad-
misible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Para tomar parte en la subasta debe-

Dado en Madrid, a cinco de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario (Firmado). — El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Tercera

Los bienes reseñados se encuentran en
el domicilio social de la demandada, en
Segovia, carretera de La Granja, sin nú-
mero.

.—44.049)

Y un aparato televisor de diecinueve
pulgadas, marca "Werner", y un frigidai-
re "Marconi", eléctrico, tamaño mediano,
depositados en don Antonio Juzgado.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado de prime-
ra instancia numeró veintidós de MaOrid,
el día diecisiete del próximo octubre, a
las once horas, bajo las siguientes

Una máquina torpedo de cortar már-
moles, con motor de 5,5, depositada en
el demandado, calle Alcalá, número trein
ta y siete.

Un Coche "Seat" 600, matrícula
M-373351, depositado en don Antonio
Juzgado, calle General Lacy, número
quince.

Una mesa de madera para seis cubier-
tos; un mueble bar librería; un trinchero
con vitrina; cuatro sillas tapizadas, en
mal uso; una lámpara de metal y cristal
de cinco luces; un armario de cuatro

cuerpos con dos lunas interiores; dos
mesitas de noche; una coqueta, tapa de
mármol y luna con marco; una lámpara
de cristal de cinco luces; un armario ro-
pero de un cuerpo; una cocina eléctrica
marca "M. S. A."; depositados en doña
Florencia Labarga, calle Cáceres, cuaren-
ta y cuatro.

JUZGADO NUMERO 22

edicto

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de hoy, en ejecutivo número dos-
cientos treinta y tres de mil novecientos
sesenta y cinco, a instancia de don Fran-
cisco Soler Herrero, contra don Silve-
rio Sanz León, sobre reclamación de se-
senta y siete mil setecientas noventa y

ocho pesetas con setenta y cinco cénti-
mos de principal y costas, se sacan a pú-
blica subasta por segunda vez, término de
ocho días, los siguientes bienes propiedad
de! demandado:

(A.—44.071)

Madrid, veinte dé julio de mil nove-
cientos sesenta y seis. — El Secretario,
P. H. (Firmado). — Visto bueno: El Juez
de primera instancia (Firmado).

Por el presente se anuncia la muerte
sin testar de doña Catalina Mayordomo
y Martínez, natural de Linares, hija de
Ramón y Rafaela, cuya herencia se recla-
ma por su esposo don Jaime Martín y

Juárez y sus hermanas de doble vínculo
llamadas doña Emilia, doña Felipa y do-
ña Ramona Mayordomo y Martínez; y se
llama a los que se crean con igual o me-
jor derecho para que comparezcan a re-
clamarlo en témino de treinta días ante
este Juzgado de primera instancia núme-
ro veinticinco de Madrid.

(A.—44.0721

Dado en Alcalá de Henares, a cnal
de julio de mil novecientos sesenta ya
El Secretario (Firmado). — El Jnez
primera instancia (Firmado).

Ha acordado se cite por medio del pi

senté a todas cuantas ignoradas persa
pudiera perjudicar la inscripción que
pretende, concediéndoles el término
diez días para que puedan comparecer
este expediente, bajo apercibimiento
pararles los perjuicios a que hubiere I
gar en derecho.

5.—Casa en la calle de las VaquerJ
en la que se la distingue con el númeldos antiguo y cuatro moderno, compJ
ta de varias habitaciones, corrales y á¡
más pertenecías. No consta de los títukj
su extensión superficial, pero según tí
ciente medición, ocupa la de ciento cu]
cuenta metros cuadrados. Linda: dtrj
cha, entrando, con la calle de las Animal
a la que hace esquina, y con la casa i
Braulio Martínez, que fué del Doctor Cía
vas; izquierda, la de Emilia Cambrom
ro, y por la espalda o testero, corrales i
las casas referidas, otra casa y huerta i
señor García Garamendi, y con la calle i
la Laguna, a la cual tiene puerta accesi
ria. Tomo sesenta y dos, folio ochental
seis, finca número tres mil cuatrocient(
sesenta y dos, inscripción quinta.

la que se la distingue con -i nZ^mero; consta de planta bí a „ r° Pr
con un solo hueco en su fach lrinciM
un pequeño patio con p0Z0 £ ; tlei"
ra; la línea de la fachada JL^f*cinco metros veintidós centím m
medianería derecha, catorce Die<

; 'punto ensancha el sitio diecisiPt -^tres pulgadas, se interna siete n¡« m
núa con dieciséis pies y siete pu]¿l C0'n
sanchando el sitio diez piescon treinta y cuatro pies- la'mJ ennit
de la izquierda mide setenta y ocho „£neales, y el testero, veintiocho pies £?'lar que ocupa afecta la figura aeoní *de un políogo irregular de diez lado,
tiene una superficie de ciento cuaraii?
cinco metros setenta y dos centímetacuadrados, y sus linderos actuales Dor iderecha, espalda e izquierda, con'orandades de Pedro Garda Garamendi vfrente, con la citada calle de las Animapor donde tiene su entrada. Tomo seteita y seis, folio ciento noventa y ocho &ca mil ciento ochenta y cuatro, inserí
ción décima.

Dado en Madrid, a cinco de septiem-

bre de mil novecientos sesenta y seis.—El
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.

El Juez de primera instancia, Francisco
G. Rosado.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de setenta y un mil ciento se-
tenta y cinco pesetas, después de rebaja-

jar ei veinticinco por ciento del que sir-
vió de base para la primera, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-

ceras partes del expresado tipo.
Para tomar parte en el remate-debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse a calidad de ceder a un
tercero.

(A.—44.008)

Madrid, 8 de septiembre de

Decano (Firmado).

Lo que se pone en conocim
forme determina el artículo 32 dt
glamento Notarial, para que puedan i

mularse las reclamaciones si a ellas -
biera lugar. ,.,.

Doña Cecilia García Torrejon, ™
del que fué Notario de esta capital d
Federico Rodríguez del Real, ha solía
do la devolución de fianza que para
rantízar su cargo de Notario tema con!

tuída su difunto esposo, el cual sir

las Notarías de Fuente la Higuera,

Colegio Notarial de Valencia; Vera.
Colegio de Granada; Plasencia, del C

gio de Cáceres; Valdepeñas, del Co
de Albacete, y Madrid (capital'

Ilustre Colegio Notarial de Maái

Se ha solicitado la devoluc
za que para garantizar su cargo

rio tenía constituida don Francí^
dríguez Perea, el cual simo las i

de Villarrobledo y Hellín, del G>W

Albacete; Villanueva y GelV,, de
Barcelona; Ezcaray y Bilbao, aei

gos; La Orotava, del de tas

Aviles, del de Oviedo; Carca we*

na y Puerto de Santa Mana, <*

villa, y Madrid. -ciento
Lo que se pone en conoc.mier.to

forme determina el ártica Io J*

glamento Notarial, para que p

mularse las reclamaciones s

biera lugar. jp 1*í¿
Madrid, 23 de agosto de

Decano (Firmado)

Ilustre Colegio Notarial de Maó

4.—Casa en la calle de las Animas, en

3.—Casa situada en la calle de las Ani-
mas, señalada con el número cinco; era
procedente de la fundación denominada
Animas de Santiago; linda: por el Norte
o frente, con la mencionada calle de las
Animas; por la derecha, con casa vendi-
da por el Estado, y por la izquierda y tes-
tero, con huerto que fué de Francisco Pa-
lau. y es el descrito al folio doscientos
cuarenta y cuatro, tomo catorce, de este
Ayuntamiento; tiene de fachada veinti-
dós pies y medio; la medianería de la de-
recha se interna en el fondo con cuaren-
ta y cuatro pies, y la de la izquierda se
interna igualmente con otros cuarenta y
cuatro pies, y la del testero cierra el si-
tio con diecisiete pies, cuyas líneas for-
man un trapecio que, medido geométrica-
mente, tiene un área de ochocientos se-
senta y seis pies, equivalentes a sesenta y
siete metros y veinticuatro centímetros.
Consta sólo de planta baja, distribuida en
habitación de sala, alcoba y cocina con
patio y pozo. Se halla en muy mal estado
de conservación. Tomo setenta y seis, fo-
lio treinta y cinco, finca setecientos cua-
renta y dos, inscripción octava.

2. —Casa en la calle de las Animas, se-
ñalada con el número tres. Linda: al Nor-
te, o sea por el frente, dicha calle; Sa-
liente, o sea por la izquierda, entrando,
Pío Zabala; Oriente, otra de la Memoria
del Doctor Cuevas, señalada con el nú-
mero uno, y Poniente, o sea por la dere-
cha, con huerta de Pedro García; la línea
de fachada principal mide seis metros
cincuenta y nueve centímetros; la media-
nería de la derecha, estrecha el sitio siete
píes, continúa con dieciséis pies siete pul-
gadas, estrechando el sitio diez pies, y
termina con treinta y cuatro y el coste-
ro con diecisiete y seis pulgadas; su figu-
ra forma un polígono irregular con diez
grados que, medido geométricamente,
contiene una superficie de ciento treinta
y ocho metros noventa y siete centíme-
tros; se compone de planta baja y cáma-
ra: la baja de portal, sala, alcoba, dormi-
torio, cocina, cuadra, patio y pila de pie-
dra, y que en el corral existe una puer-
ta que se comunica con la huerta de Pe-
dro Gracia, cuya servidumbre se extingue
por la venta que motiva la inscripción,
debiendo tapar la expresada puerta de co-
municicación. Su construcción en muros
de tierra, machones de ladrillo, algún en-
tramado, cubierta poblada de ripia y te-
ja, puertas y ventanas; todo en mal es-
tado de conservación. Tomo cincuenta y
seis, folio catorce, finca mil ciento cin-
cuenta y nueve, inscripción sexta.

ras, por donde tiene una verja de hierro;

linda: por Saliente, con casa que fué de

Abdón Lorenzo; Mediodía, con un hor-
no tejar que fué del mismo; Poniente,

con la citada ronda o paseo, y por el Nor-
te, con la calle de las Animas y casas que

fueron de unas capellanías y hoy perte-

necen a este caudal; tiene de cabida unos
veinte celemines aproximadamente, equi-
valentes a una hectárea siete áreas treinta
y tres centiáreas. Dentro del perímetro de
este huerto, y dejando a su derecha un
pequeño espacio de cobertizo y patio, se
ha edificado una casita de recreo, la cual
se describe en certificación expedida por
don José Asensio Rodríguez, Arquitecto
Académico Correspondal de la Academia
de Bellas Artes de San Fernando, su fe-
cha cinco de agosto de mil ochocientos
ochenta y seis, del modo siguiente: La ex-
presada casa de recreo, construida según

los planos y dirección del Arquitecto don
Francisco Verea; es de forma rectangu-

lar, cuyo lado mayor tiene de longitud
ocho metros y ocho centímetros, y el me-
nor, cinco metros y ochenta y cinco cen-
tímetros; contiene una superficie de cua-
renta y siete metros cuadrados y veinti-
siete decímetros cuadrados, equivalentes
a seiscientos nueve pies cuadrados próxi-
mamente. Tiene su fachada principal al
Sur, en dirección de la cerca de la mis-
ma posesión, al paseo titulado de los Cu-
ras, y sus otros tres lados lindan o se
hallan dentro del expresado huerto titu-
lado de las Animas. La distribución de la
casa consiste en zaguán, sala, gabinete,
tocador, comedor, cuatro dormitorios, co-
cina, despensa y retrete o excusado; su
construcción es la generalmente usada en
la localidad y se encuentra en condicio-
nes buenas de vida. Tomo cincuenta y
seis, folio once, finca número treinta y
siete, iscripción tercera.

— ——— ' - - gt/fütr&'
Imp. Provincial.—Doctor >>»*

Un cilindro pastor, "H. e Y.", de igual
marca, longitud de los gorrones 0,80 me-
tros, de 32 HP.

Una plegadora universal, marca
"Ajial", de 2,050 m. de longitud.

Un cilindro, "H. e Y.", de igual mar-
ca, longitud de los gorrones 0,80, de
24 HP.

Una soldadura eléctrica marca "Mala-
guti", tipo 1, núm. 4.404, de transfor-
mador, tensión 220 V, potencia 110 KVA.

Una plegadora universal, marca
"Ahial", grande, automática, número de
motor 32.053, tipo E 10, 1,5 HP, cinco
revoluciones por minuto, voltios 220/
380, A. M. P. 14 4/8, fases 3/50 bos
5 .©.83.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco García Rosado, Magistrado,

Juez de primera instancia número veinti-
dós, en los autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de Gonvarri Aznar,
Sociedad Limitada, representada por el
Procurador señor Zulueta, contra Defen-
sa Antigás, S. A., sobre pago de cantidad,

se anuncia la venta de nuevo por segun-
da vez de los bienes embargados en pú-
blica subasta, y que son los siguientes:

edicto

1.—Huerto situado en el casco de esta
ciudad y su calle de las Animas, número
tres duplicado, con sus árboles, plantas
mayores y menores, hortalizas, noria, es-
tanque y cerrados; es conocido por el de
las Animas, por la calle en que está si-
tuado, dando una pared a la calle de la
Laguna, con su frente y salida a la ronda
o paseo de las Paredillas, hoy de los Cu-

Huerto con edificaciones en la calle de
las Animas, señalado con el número uno.
Ocupa una superficie, según el Registro
de la Propiedad, de once mil doscientos
treinta y tres metros, cuadrados un decí-
metro y noventa y tres centímetros, pero,
según reciente medición, su verdadera ex-
tensión es la de tres mil novecientos cin-
cuenta metros cuadrados. Dentro de esta
finca existen construidas: una casa-hotel
y otra para el hortelano, divididas ambas
en diferentes habitaciones y dependencias
para vivienda, existiendo también cua-
dras, tinado y otras dependencias para el
servicio de la finca. Linda: frente, calle
de las Animas: derecha, entrando, fmca
de Emilia Torrijos; izquierda, calle de las
Vaqueras, a la que tiene su fachada prin-
cipal la casa del hortelano; finca de Pilar
Almestre, calle de la Laguna, a la que es-
ta finca tiene puerta de salida, y fincas
de Manuel Martínez Blanco y de Félix
López y López, y fondo, carretera de Pas-
trana o paseo de los Curas, en la que
también tiene puerta con verja de hierro.
Valorada en ciento cincuenta mil pesetas.

Esta finca fué formada por agrupación
de las cinco siguientes:

El señor Juez de primera instancia de
Alcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente de dominio seguido a instancia de
don Segundo Domínguez Dorado, sobre
inscripción en el Registro de la Propiedad
del dominio que tiene sobre la siguiente
finca en esta ciudad:

edicto
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